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Introducción 

El lago Vichuquén es un sistema léntico dulce acuícola de origen albuférico (cuerpo de agua 
alimentado intermitentemente por agua marina), ubicado en el área costera de la región del Maule 
(VII), su superficie aproximada de 12,96 km2. Está inserto en la hoya hidrógrafica de Vichuquén, que 
pertenece a un complejo hidrológico compuesto por otros cuerpos de agua, lagunas, esteros y 
quebradas intermitentes de escurrimiento de agua proveniente de las precipitaciones (400-700 mm 
como promedio anual). Sobre la descripción morfológica se puede decir que el lago Vichuquén es 
altamente susceptible a la eutroficación y colonización por macrófitas acuáticas, debido a que 
presenta una gran proporción de zonas bajas. Entre los parámetros que permiten estimar 
comparativamente la interacción entre el cuerpo de agua y su cuenca de drenaje, se encuentra la 
relación área cuenca/área lago (Ac/Al) y área cuenca/volumen lago (Ac/Vl) y sus componentes 
bióticos y abióticos están en un evidente estado de eutroficación y una elevada tasa de 
sedimentación, lo cual afecta al ecosistema acuático (Rojas-Vuscovich, 1998). 
 

En cuanto a la calidad del agua del lago, este se caracteriza por tener un hipolimnion anóxico1 
y salino bajo de la haloclina2 determinado por su conexión con el mar y su criptodepresión3 (cercana 
a los 27 m). La dinámica estacional que experimenta la presencia y extensión de esta anoxia en la 
columna de agua supeditan la concentración de elementos disueltos disponibles que difunden desde 
los sedimentos cuando el oxígeno disuelto se agota, especialmente de los nutrientes (compuestos 
de fósforo y nitrógeno, principalmente). Lo anterior se relaciona directamente con el estado trófico, 
que según DGA (2018), el lago Vichuquén presenta condiciones meso- hasta eutróficas según TSI de 
Carlson (1977) y meso - hipereutrófico según la clasificación de la OCDE (1982). 

 
El complejo lacustre compuesto por el lago Vichuquén, además de las lagunas Torca, Agua 

Dulce y Tilicura, vierte sus aguas al mar a través del estero Llico, un canal que nace desde el desagüe 
al extremo norponiente del lago Vichuquén y que, luego de un recorrido de 7 km desagua en la costa 
del pacífico, a un costado del pueblo homónimo. Debido a la influencia marina por la intrusión de 
mareas por sobre la barra de arena el estero, este puede ser considerado como un estuario 
(Montero, 1969, fide Ramírez et al., 2004). A través de este estero y especialmente en invierno, 
marejadas y eventos extremos como tsunamis, se produce el ingreso de agua salada que les da a 
laguna Torca y lago Vichuquén el carácter de albuferas, con aguas salobres (Ramírez et al., 2002). 

 
La Dirección General de Aguas (DGA), en su rol de mantener las redes de calidad de agua y 

en particular de la red monitoreo de la calidad de agua de lagos (Artículo 129, bis 3 del Código de 
Aguas), comenzó el monitoreo del lago Vichuquén el año 2013 (descrito en minuta técnica DCPRH 
N° 31 del año 2014) para lo cual se han realizado campañas estacionales en verano e invierno, con 
el objetivo de recopilar información de las características fisicoquímicas y biológicas que permitan 
llevar a cabo una correcta gestión del agua del lago, desde el punto de vista de la conservación de 
los recursos hídricos tanto en cantidad como calidad. Para llevar a cabo este monitoreo de calidad y 
estado trófico se realiza toma de muestras de agua en 3 sectores del lago y en tres estratos de la 
columna de agua para obtener información que abarque la heterogeneidad espacial vertical y 
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horizontal del cuerpo del agua. Además, se realiza monitoreo en los principales tributarios el estero 
Llico como efluente del lago y en el estero Vichuquén como principal afluente (Tabla 1 y Figura 1).  
_________________________________________________________________________________
_______ 
1. Hipolimnion anóxico: capa más profunda de un cuerpo de agua adyacente a los sedimentos, con ausencia 

 
2. Haloclina: capa de la columna de agua bajo la cual la salinidad cambia abruptamente. 
3. Criptodepresión: se refiere a la condición de algunos cuerpos de agua que tienen su lecho o parte más 
profunda por debajo del nivel mar, lo que eventualmente genera la intrusión de agua marina por gravedad. 

Tabla 1. Detalle de los puntos de monitoreo actual en el lago Vichuquén. 

Punto de 
monitoreo 

Estratos Coordenadas UTM (Datum, 
Huso) 

Código BNA 

Z max 
0 m, 10 m, 20 m y 30 

m 
6144653 N - 219423 E (WGS84, 

19) 07000011-3 

Sector Centro  0 m, 10 m, 17 m 6142635 N - 220061 E (WGS84, 
19) 

07000009-1 

Bahía Vichuquén  0 m y 8 m 
6141308 N - 220804 E (WGS84, 

19) 07000007-5 

Estero Llico  Superficial 
6141600 N - 219423 E (WGS84, 

19) 07000008-3 

Estero Vichuquén  Superficial 6140069 N - 223034 E (WGS84, 
19) 

07000008-3 
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Figura 1. Mapas con ubicación de puntos de monitoreo y sector de interés. Ubicación de estaciones de 
monitoreo en Laguna Torca y Lago Vichuquén. Fuente: evaluación de la condición trófica en cuerpos 

lacustres, Ingeniería y Gestión Ambiental Enlaces Spa para DGA, 2018. 

 
En verano y primavera 2024, se realizó el monitoreo del lago Vichuquén perteneciente a la red de 
control de lagos de la DGA. A partir de los datos obtenidos se actualizó la condición trófica del lago 
específicamente de clorofila a y fósforo total.   
 
 Por todo lo anterior, se lleva acabo el presente análisis técnico con el fin de evaluar la 
condición trófica actual del lago Vichuquén como un indicador de su calidad de agua. 
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Objetivo 

1. Realizar una actualización del estado trófico del lago Vichuquén en base a los datos de 
terreno y resultados de laboratorio de parámetros calidad de aguas registrados durante la 
última visita a terreno el año 2024, y comparar con los análisis anteriores.  
 

Metodología 

Las metodologías utilizadas para las diferentes temporadas de muestreo fueron distintas ya que se 
desarrollaron por laboratorios diferentes; en febrero de 2024 los datos fueron medidos por el 
laboratorio ambiental de la DGA (Tabla 2) y los de primavera por el laboratorio químico del EULA 
(Tabla 3) en ambos monitoreos la clorofila a fue medida por el laboratorio ambiental DGA. 

Tabla 2 Metodologías utilizadas en febrero de 2024 por el laboratorio de la DGA. 

Parámetros Métodos 
Nitrógeno de Nitrato LADGA -ITM -21 
Nitrógeno de Nitrito LADGA- ITM -22 

Clorofila total a Scor-Unesco 
Fosforo total SM 4500 P J- P E 

Fosforo de fosfato SM 4500-PE 
Sílice LADGA- ITM-20 

 

 

Tabla 3 Metodologías utilizadas en octubre 2024 por el laboratorio EULA 

Parámetros Métodos 
DQO 522. D. Closed reflux, Colorimetric Method, Chemical Oxygen 

Demand (COD) 24º Edición 2023. SM-APHA/AWWA/WEF 
Fosfato LEE-MET-504-VAL-14 V02 

Fósforo total LEE-MET-504-VAL-11 V02 
Nitrato 4500-NO3- E Cadmium Reduction Method. NO3- Nitrogen 

(Nitrate) 24º Edición 2023. SM-APHA/AWWA/WEF 
Nitrito 4500-NO2-. B. Colorimetric Method. NO2- Nitrogen (nitrite) 24º 

Edición 2023. SM-APHA/AWWA/WEF 
Nitrógeno amoniacal 4500-NH3.F. Phenate Method NH3 Nitrogen (Ammonia) 24º 

Edición 2023. SM-APHA/AWWA/WEF 
Nitrógeno total 4500-N. C. Persulfate method. Nitrogen 24º Edición 2023. SM-

APHA/AWWA/WEF 
Clorofila total a Scor-Unesco 

Sílice 4500-SIO2. D. Heteropoly blue method SIO2 Silica. 24º Edición 
2023. SM-APHA/AWWA/WEF 

Microcistina ISO 20179: 2005 Water quality -Determination of Microcistins-
Method using solid pase extraction  
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Resultados 

1. Estado trófico actual del lago Vichuquén 
 
En términos generales durante el monitoreo de verano y primavera 2024 el lago presentó una 
estratificación térmica acompañado de un hipolimnion anóxico / hipóxico, más salobre y neutro que 
la superficie, la que se observó medianamente oxigenada y cálida.  

 
Tabla 4. Resultado de medición de parámetros in situ y de estado trófico medidos en lago 

Vichuquén y estero Llico durante febrero de 2024. (-) sin datos por problemas en la sonda. 

Muestreo 

Estación Z máx. Sector Centro Sector Bahía 
Vichuquén 

Estero 
Llico 

Fecha 20-02-2024 22-02-2024 22-02-2024 
20-02-
2024 

Hora 13:35 11:50 12:20 13:05 

Parámetro 
Estrato (m) / 

0 10 30 0 10 17 0 8 0 
Unidad 

Temperatura °C - - - 22.83 16.01 15.72 22.92 21.05 - 
Conductividad 

Específica 
µS/cm a 

25°C 8487 10399 16228 8347 12351 14410 8428 10149 12927 

pH a 25°C Unidad 8.06 7.65 7.57 7.02 7.44 7.22 8.1 7.67 8.26 

Oxígeno Disuelto mg/L - - - 8.27 3.51 1.33 8.06 6.07 - 

Saturación de Oxigeno % - - - 98.6 37.2 14.1 96.4 72.1 - 

Turbiedad NTU - - - 6.2 0.5 0.5 1.7 2.2 - 

Clorofila a  µg/L 1 2.4 0.2 1 3 0.6 1.2 1.8 - 

Fósforo Total  mg/L 0.024 0.056 0.555 0.015 0.159 0.427 0.015 0.024 0.051 
Fósforo de 
Ortofosfato  

mg/L <0.008 0.035 0.469 
0.008 0.142 0.377 0.009 0.008 

0.022 

Sílice  mg/L 3.73 4.4 5.07 2.58 2.88 2.21 3.31 1.48 4.40 
 

Tabla 5. Resultado de medición de parámetros in situ y de estado trófico medidos en lago 
Vichuquén y estero Llico durante octubre de 2024. (-) sin datos por problemas en la sonda. 

Muestreo 

Estación Z máx. Sector Centro 
Sector Bahía 
Vichuquén 

Estero 
Llico 

Fecha 02-10-2024 02-10-2024 02-10-2024 
02-10-
2024 

Hora 15:02 15:55 16:33 14:15 

Parámetro 
Estrato  (m)/ 

0 10 30 0 10 17 0 8 0 
Unidad 

Temperatura °C 17.03 14.21 13.92 17.36 14.31 13.75 17.16 14.55 26.25 
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Muestreo 

Estación Z máx. Sector Centro Sector Bahía 
Vichuquén 

Estero 
Llico 

Fecha 02-10-2024 02-10-2024 02-10-2024 02-10-
2024 

Hora 15:02 15:55 16:33 14:15 

Parámetro 
Estrato  (m)/ 

0 10 30 0 10 17 0 8 0 
Unidad 

Conductividad Específica µS/cm a 
25°C 

9339 15947 20226 8558 16421 18810 6808 14858 31200 

pH a 25°C Unidad 8.39 7.27 7.2 8.36 7.22 7.2 7.67 7.19 8.08 

Oxígeno Disuelto mg/L 10.12 3.61 1.26 10.64 1.92 1.11 10.59 2.64 10.8 

Saturación de Oxigeno % 108.16 37.27 13.17 114.25 19.95 11.5 112.35 27.37 123.9 

Turbiedad NTU 36.14 1.3 0.94 13.15 0.43 0.36 3.64 3.75 5.7 

Clorofila a  µg/L 1 2.4 0.2 1 3 0.6 1.2 1.8 -  

Fósforo Total  mg/L 0.402 0.704 0.58 0.395 0.726 0.631 0.395 0.849 0.425 
Fósforo de Ortofosfato  mg/L 0.005 0.265 0.161 0.05 0.292 0.207 0.006 0.388 0.018 

Sílice  mg/L 4.05 4.22 3.81 4.41 4.29 4.34 4.5 5.75 3.07 
 
 

Se tomaron parámetros in situ en verano y primavera de 2024 a través de sonda YSI EXO2 N° de serie 
15J101074 desde la cual se obtuvieron los parámetros de Temperatura (°C), conductividad (µS/cm), 
pH, Oxígeno disuelto (mg/l y %) y turbiedad (FNU). Los principales resultados fueron; 
 
Conductividad: se observa que en las zonas de mayor profundidad existe una mayor conductividad 
lo que da cuenta de la cuña salina que se mete por debajo de las aguas dulces, generando 2 masas 
de aguas de diferente densidad (Figura 2). Respecto al uso del agua para riego (NCh 1333/78), se 
identifica que en ambas campañas del 2024 la conductividad de la laguna, en la mayoría de los 
puntos, más aquella observada en los esteros Llico y Vichuquén, no permite recomendar este uso en 
ninguna circunstancia pues supera el umbral más alto recomendado (7500 uS/cm) (Tabla 4 y 5). 
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Figura 2 conductividad µS/cm de los 3 últimos muestreos febrero 2023, febrero 2024 y octubre 2024. 

 
 

Temperatura: se observa que la mayor temperatura se manifiesta en la zona superficial de cada 
estación y va disminuyendo a medida que las mediciones se van tomando a mayor profundidad, esto 
genera una termoclina que divide el agua también en dos masas de aguas por diferencia de densidad. 

 

 
 

Figura 3 temperatura de los 3 últimos muestreos febrero 2023, febrero 2024 y octubre 2024. 
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pH: El pH se observa como moderadamente alcalino (Hounslow A., 1995) en la zona superficial de la 
columna de agua variando hacia aguas más neutras (Hounslow A., 1995)   a mayor profundidad, esto 
puede deberse a la mayor actividad fotosintética que ocurre en esta masa de agua superficial, esto 
se repite en las 3 campañas de monitoreo acá analizadas, sin embargo, se observa una mayor 
alcalinidad (pH sobre 8) en el mes de febrero 2023. 

 

 
Figura 4 pH de los 3 últimos muestreos febrero 2023, febrero 2024 y octubre 2024. 

 
 

Oxígeno disuelto; se obtuvieron valores en mg/l y en % de saturación de oxígeno, este parámetro es 
crítico para el desarrollo de la vida acuática por lo que los valores nos indican una anoxia bajo los 10 
metros de profundidad lo que demuestra que no hay mezcla con la masa de agua superior lo que 
coincide también con la separación de masas de aguas debido a la conductividad y temperatura de 
esta masa de agua. El oxígeno disuelto (O.D.), por debajo 5 mg/l (según norma 1333, requisitos para 
aguas destinadas a vida acuática), dificulta la presencia de vida acuática, siendo además un indicador 
de contaminación por materia orgánica (Fernández, 2010). 
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Figura 5 Oxígeno disuelto de los 3 últimos muestreos febrero 2023, febrero 2024 y octubre 2024. 

 
 
 

A continuación, se presenta un resumen de los resultados obtenidos en el contexto de la condición 
trófica, cuantificada como la concentración de Clorofila a y de Fósforo total (principal nutriente 
involucrado en la productividad biológica del lago) y evaluada conforme a los rangos propuestos por 
Smith y col. 1999 (Tabla 6). Los resultados se entregan detallados por cada sector de monitoreo, 
estrato muestreado y parámetro analizado. 

 
Tabla 6. Rango de condición trófica según Smith y col., 1999. 
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Figura 6 de los 3 últimos muestreos febrero 2023, febrero 2024 y octubre 2024. 

Del análisis de la clorofila se pude observar que la mayoría de los datos se encuentran en una 
clasificación de mesotrofía a excepción de febrero 2023 cuyos datos clasifican al lago cómo eutrófico 
e hiper eutrófico. 

  

Figura 7 Fósforo total de los 3 últimos muestreos febrero 2023, febrero 2024 y octubre 2024. 

Del análisis de fósforo se observa que el lago Vichuquén se clasifica en eutrófico e hiper eutrófico 
por los rangos establecidos en Smith, 1999. La gran cantidad de fosforo proviene principalmente de 
los cambios del uso de suelo de la cuenca. La eutroficación del lago por fosforo conlleva variación en 
la biodiversidad del sistema acuático y a su vez disminuye el oxígeno en la columna de agua por la 
proliferación de fitoplancton.  
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2. Análisis histórico trofía lago Vichuquén  
 

Diagnóstico y caracterización del estado 
trófico del Lago Vichuquén. Centro de Ciencias ambientales EULA-Chile, Universidad de Concepción, 
2016 Evaluación de la condición trófica en cuerpos lacustres monitoreados por DGA. EULA  DGA 
(MOP), 2021  la minuta DCPRH N°10/2023. Indican las variaciones de la condición trófica a través 

 entre los años 2013 a 2023. Se observa un empeoramiento de la calidad 
del agua desde el año 2013 debido a un constante aumento de nutrientes reflejado en clorofila y 
fósforo total, lo que ha llevado de un sistema oligo-mesotrófico a un sistema eutrófico e 
hipereutrófico. El año 2015 (Figura 8), presenta una condición especial de hipereutrofía lo cual 
disminuye hacia la eutrofia en el tiempo, de tal manera que el año 2023 se observa una condición 
eutrófica determinado por la clorofila. Por su parte el año 2024 la condición trófica, para el 
parámetro clorofila (Figura 6), se observa un mejoramiento en la calidad de las aguas ya que los 
valores vistos dan cuenta de un estado de mesotrofía, no así el fósforo cuyos valores clasifican el 
lago cómo  hipereutrófico (Figura 7). 

Por su parte el estero Llico efluente del lago Vichuquén que llega al mar tiene como problemática la 
apertura y cierre permanente de una barrera en la desembocadura del río,  lo  que impide que el río 
desemboque en el mar de manera natural. Esta barrera se abre cuando debido a las lluvias el río 
comienza a subir causando diversas situaciones, entre estas, peligrando de inundar el pueblo de 
Llico, por otro lado, el cierre de la desembocadura provoca aumento de la contaminación biológica 
especialmente por las descargas de la planta de tratamiento por promover condiciones de aguas 
estancadas, lo que beneficia a la proliferación de algas y microrganismos como bacterias (entre 
estascoliformes fecales), lo que genera malos olores, cambios en la coloración del agua y riesgos en 
la salud de la población (DOH/GHD 2016) 
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Figura 8 Ex. Minuta DCPRH N°10) Gráficos de condición trófica en el lago. Se presentan los recopilados en el 
estudio de evaluación de estado trófico EULA-DGA (2021),. A) Clorofila promedio por sector; B) Clorofila 
promedio por estrato; C) Clorofila promedio, por campaña. Las barras de error corresponden a la desviación 
estándar del conjunto de datos. En detalle se presentan umbrales de cada nivel trófico según Smith y col., 
1999 
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3. Análisis de microcistinas y parámetros microbiológicos  
La creciente eutrofización de los cuerpos lacustres ha provocado que frecuentemente se produzcan 
proliferaciones incontroladas de fitoplancton, principalmente de cianobacterias, que pueden tener 
carácter toxico. Una de las cepas más virulentas es del género Microcystis y produce la cianotoxinas 
más ubicua, la microcistinas (Vela et al, 2007). 

Desde ya hace muchos años se viene observando el progresivo deterioro de las aguas superficiales 
de todo el planeta. Una importante fuente de contaminación es el exceso de nutrientes, 
especialmente fosfatos y nitrógeno, lo cual lleva a la eutrofización de estos ecosistemas. Estos 
nutrientes provienen principalmente de aguas residuales tratadas insuficientemente, residuos 
agrícolas, abonos y otros desechos de industrias de ganado (Briand et al, 2003). 

Los florecimientos algales ocurren naturalmente, pero son mas frecuentes en aguas que han sufrido 
ciertas formas de interferencia humana entre las cuales se destaca por su importancia, la 
eutrofización o enriquecimiento de las aguas por nutrientes, ya sea a partir de fuentes puntuales, 
tales como descargas domésticas, o de fuentes no puntuales como la agricultura o el endicamiento 
de los ríos, lo cual aumenta el tiempo de retención y de exposición del agua a la luz solar.  

En cuanto a la producción de toxinas, estas proliferaciones de cianobacterias pasaron de ser un 
problema medioambiental a uno sanitario cuando, en las pasadas décadas, se descubrió la capacidad 
de ciertas cianobacterias de producir metabolitos secundarios con propiedades tóxicas para muchos 
organismos, incluyendo los humanos (Figueiredo et al, 2004). 

Se realizó el análisis de microcistinas para las 3 estaciones del lago Vichuquén en octubre de 2024, 
los resultados son los siguientes:  

Tabla 7 Resultados del análisis de microcistinas en superficie de las 3 estaciones de monitoreo en el lago 
Vichuquén (1: Zmax, 4: centro, 7: bahía Vichuquén), octubre 2024. 
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Se puede observar para las 3 estaciones que no hay presencia de microcistinas ya que todos los 
tipos de microcistinas analizadas estuvieron valores bajo el límite de detección (Tabla 7). 

Por otra parte, los coliformes son una familia de bacterias que se encuentran comúnmente en las 
plantas, el suelo y los animales, incluyendo los humanos. La presencia de bacterias coliformes es un 
indicio de que el agua puede estar contaminada con aguas negras u otro tipo de desechos en 
descomposición. Generalmente, las bacterias coliformes se encuentran en mayor abundancia en la 
capa superficial del agua o en los sedimentos del fondo (Munn, 2004). La contaminación fecal ha 
sido y sigue siendo el principal riesgo sanitario en el agua, ya que supone la incorporación de 
microorganismos patógenos que pueden provocar enfermedades en la salud humana. Por ello, el 
control sanitario de riesgos microbiológicos es tan importante, y constituye una medida sanitaria 
básica para mantener un grado de salud adecuado en la población (Marín et al., 2004a). 

Se tomaron muestras para medir coliformes fecales en las 3 estaciones del lago más el estero Llico 
y estero Vichuquén cuyos resultados se presentan a continuación:  

Tabla 8 resultados de coliformes fecales octubre 2024 

Identificación de la 
muestra 

Identificación del lugar Coliformes fecales 
(NMP/100ml) 

1 Lago Vichuquén  Zmax 4.5 
4 Lago Vichuquén Centro 17 
7 Lago Vichuquén Bahía 

Vichuquén 
33 

9 Estero Llico 490 
10 Estero Vichuquén 140 

 

Realizando una comparación con el D.S.143 que establece normas de calidad primaria para las aguas 
continentales superficiales aptas para actividades de recreación con contacto directo y con la NCh 
1333/78 para uso en riego, se puede decir que con respecto al parámetro coliformes fecales, todas 
la estaciones cumplen con el límite permitido de 1000 NPM/100ml en ambas normas.  El estero Llico 
está influenciado por descargas de la planta de tratamiento de Llico y el Estero Vichuquén pasa por 
el pueblo de Vichuquén lo que explicaría  la carga de coliformes fecales mayor respecto al lago, 
sumado a esto, el manejo de la barra del Estero Llico hacia un estancamiento del agua en este sector, 
podría considerarse como un factor preponderante en la mayor presencia de bacterias según los 
resultados de la Tabla 8.   

Conclusiones y recomendaciones  

 
 El lago Vichuquén en el período monitoreado de febrero 2024 yoctubre 2024 mantiene una 

clasificación de eutrofía (alta carga de nutrientes), al igual que el año 2023. 
 Como se menciona en los estudios revisados, la salida del lago al mar a través del estero 

Llico, es un punto crítico en el funcionamiento intranual del lago, la alteración de este canal 
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de comunicación con el mar puede generar problemas en el funcionamiento natural de este 
sistema debido al aumento del tiempo de permanencia del agua, así como de las tasas de 
retención de nutrientes y otros elementos, que podrían eventualmente difundir desde el 
estero hacia la sección distal del lago. Se considera que alteración tendiente al 
estancamiento del agua también contribuye a un aumento en la presencia de bacterias, con 
un énfasis especial en los coliformes fecales, por el riesgo que representan para la salud de 
las personas. 

 Existe una alta carga de fósforo proveniente de la cuenca, esto puede estar dado por los 
cambios del uso del suelo a forestal y agrícola. 

 Se mantiene la conclusión de minuta DCPRH 10/2023 en la cual se concluye un estado trófico 
de eutrofia (altas concentraciones de nutrientes) luego de un periodo de 5 años 
aproximadamente que se mantuvo en la mesotrófia o nivel intermedio pudiendo inferirse 
un detrimento en la calidad del agua del lago. 

 Se deben disminuir las descargas puntuales al Estero Llico principalmente provenientes de 
la PTAS y que estas sean dispuestas en otro cuerpo receptor, por ejemplo, el mar. 

 La DGA continuará con el monitoreo del lago Vichuquén y estero Llico.  
 Se debe trabajar coordinadamente con el MMA para que este pueda priorizar la Lago de 

Vichuquén como nueva norma Secundaria de calidad ambiental, para ello DGA insistirá en 
la priorización tal como lo hizo mediante el ORD DGA N°116 de fecha 1 de marzo de 2019. 

 Se recomienda realizar un estudio de Balance de nutrientes del Lago Vichuquén, por parte 
de las municipalidades u otros actores de la cuenca.   
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DE : SECRETARIO REGIONAL MINISTERIAL DE OO. PP - REGION DEL MAULE.

A : SRA. NATALIA RAMIREZ IBAÑEZ JEFA(S) DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN
CIUDADANA Y ACTORES RELEVANTES.

Junto con saludar, en virtud del documento recibido por medio del oficio

individualizado en el ANT., me permito señalar que, conforme lo requerido por la 

comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales  de la Cámara de Diputados 

del Congreso Nacional, respecto de informar sobre la situación que afecta a la 

laguna Torca y Lago Vichuquén debido al ingreso del Mar, esta SEREMI ha 

consultado a la Dirección Regional de Aguas, indicándose lo siguiente:

A objetivo de contextualizar, cabe señalar que el manejo de la flecha litoral del 

estuario de Llico ha sido un punto de conflicto entre los habitantes de la localidad 

homónima y la población aledaña tanto permanente como estacional al lago 

Vichuquén, así como también para el municipio local.

Durante los últimos años (2016-2023), el manejo de la barra se realizaba conforme 

al "Protocolo de apertura y cierre de la desembocadura del estero Llico", que 

establece los momentos en que debe abrirse y cerrarse la desembocadura del estero 

Llico al mar, según los niveles de agua en el sistema lacustre. Este protocolo incluyó, 

además, la instalación de reglas de medición de dicho nivel en distintos puntos.

Dicho protocolo fue elaborado por la Dirección de Obras Portuarias en el marco de 

la consultoría "Análisis Desembocadura Estero Llico, Comuna de Vichuquén, Región 

del Maule", iniciada el 4 de junio de 2014, y adjudicada a la empresa GHD S.A.

La Dirección de Obras Portuarias presentó el Protocolo a este Servicio el 15 de julio 

de 2016, para su conocimiento e inclusión en el Catastro Público de Aguas, conforme 

al artículo 171 del Código de Aguas.

ORD. S.R.M. N° __________/

   TALCA,

ANT.: Oficio N°393-2025 del 14-03-2025.  AR-P 

0011.694, P/ 18950684.

MAT.:

INC.:

Remite Propuesta de Respuesta respecto de 

información sobre situación que afecta a la 

laguna Torca y Lago Vichuquén debido al 

ingreso del Mar.

- Minuta Unidad de Fiscalización y Medio 

Ambiente DGA MAULE del 24-11-2024.

- Minuta DCPRH N°2  del 15-01-2025.

- Minuta DCPRH N°10  del 21-02-2025.

- Fallo 2079 2023.



 

En noviembre de 2023, se acogió a tramitación en la Corte de Apelaciones de Talca 

un recurso de protección contra la Ilustre Municipalidad de Vichuquén, el Ministerio 

del Medio Ambiente y el Ministerio de Obras Públicas, relacionado con el manejo de 

la desembocadura del estero Llico, bajo la causa Rol N°2.079-2023 Protección. 

Mediante sentencia de 20 de abril de 2024, la Corte de Apelaciones de Talca acogió 

Municipalidad de Vichuquén, si aún no lo hubiera hecho, que en el plazo de 30 días 

desde la dictación de este fallo, deberá dejar sin efecto el cierre de la 

desembocadura del Estero Llico llevado a cabo el 5 de octubre de 2023, materia de 

este recurso, y abstenerse en lo sucesivo de realizar tal maniobra sin contar 

previamente con las autorizaciones legales contempladas en el artículo 41 del 

Código de Agua  

Mediante fallo de 17 de junio de 2024, la Corte Suprema confirmó la sentencia 

anterior. Para mayor información, se adjunta la sentencia de la Corte de Apelaciones 

de Talca, pues contiene antecedentes relevantes que permiten comprender mejor 

la problemática existente en el sector, además de ilustrar las actuaciones de varios 

servicios públicos en torno al conflicto a lo largo de los años. 

Conforme al último pronunciamiento de la Excma. Corte Suprema de Justicia, el 

protocolo detallado ha quedado superado y carece de aplicación práctica. 

Según información recabada por este Servicio, la barra de la desembocadura del 

estero Llico se mantenía abierta hasta hace aproximadamente un mes; sin embargo, 

con fecha 26 de diciembre de 2024, la Dirección de Obras Portuarias informó a esta 

Dirección, mediante correo electrónico, que la barra estaba cerrada debido a labores 

realizadas, eventualmente, por los pescadores de la caleta de Llico. 

A raíz de lo anterior, con fecha 2 de enero de 2025, la Dirección Regional de Aguas 

Región del Maule realizó una inspección al sector en conflicto, iniciando un proceso 

de fiscalización de oficio por obras no autorizadas en el cauce, caratulado en 

expediente FO-0701-151, debido a que se constató el cierre de la desembocadura 

del estero mediante la acumulación artificial de arena. 

Durante la diligencia mencionada, se tomó contacto con pescadores del sector, 

quienes asumieron la construcción de la obra, pero finalmente se rehusaron a 

identificarse. A raíz de lo anterior, este Servicio derivó varias solicitudes de 

información a distintos organismos públicos, con el fin de obtener datos sobre las 

personas naturales o jurídicas relacionadas al rubro pesquero en Llico, para poder 

continuar con el proceso sancionatorio correspondiente. 

 



Por otro lado, en relación con la calidad del agua del estero Llico, cabe destacar un 

informe elaborado por el Departamento de Conservación y Protección de Recursos 

Hídricos de la Dirección General de Aguas, titulado Minuta DCPRH N°10, de fecha 21 

de febrero de 2023, que arroja los siguientes resultados:

(nivel extremo) para fósforo, con características fisicoquímicas normales para un 

estuario, lo que limita su uso como agua potable debido a los excesos de cloruro, 

coliformes fecales, hierro, magnesio, sólidos disueltos totales y sulfatos (NCh. 409). 

Además, su uso para riego también está limitado por la excedencia en la 

En este sentido, y siendo un tema de preocupación para la Dirección General de 

Aguas, en febrero y octubre de 2024 se tomaron nuevas muestras en las aguas del 

estero Llico. Según la Minuta N°2, de fecha 15 de enero de 2025, se evaluaron los 

parámetros relacionados con trofía en ambas campañas y con coliformes fecales en 

la última. En ambas campañas se identificó que el uso de agua para riego (NCh. 

1333/78) se encuentra limitado debido a la alta salinidad del agua, medida a través 

de la conductividad eléctrica, lo que desincentiva su uso completo.

Respecto a los resultados de coliformes fecales de octubre de 2024, se observó una 

concentración de 490 NMP/100 ml en el estero Llico, cumpliendo con la 

recomendación de uso de agua para riego (NCh. 1333/78) y de contacto directo (DS 

143/09) para este parámetro, que establece un máximo de 1000 NMP fecales/100 

mL. Aunque la cantidad de coliformes fecales detectada en el estero Llico cumple 

con la normativa en esta campaña, los valores registrados fueron más altos que en 

otros puntos como el Estero Vichuquén y otros puntos dentro del lago, lo que refleja 

que el estero Llico presenta mejores condiciones para la proliferación de bacterias, 

incluidos los coliformes fecales.

Finalmente, es importante señalar que el manejo de la desembocadura del estero 

Llico representa una tarea compleja, ya que varios actores locales tienen intereses 

distintos, lo que genera divergencias al momento de definir los tiempos de apertura 

y cierre, así como su manejo en general.

Saluda atentamente a Ud.,

ACS/CJN/cjn.-
DISTRIBUCION:

La Indicada.-
natalia.ramirez@mop.gov.cl; karem.sotomayor@mop.gov.cl;
Coordinadora Regional de Obras Portuarias.
Of. De Partes.-
N° PROCESO: 19018800
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Pronunciado por la Tercera Sala de la C.A. de Talca integrada por Ministro Moises Olivero Muñoz C.,

Fiscal Judicial Gonzalo Enrique Perez C. y Abogada Integrante Daniela Wadia Jarufe C. Talca,

treinta de abril de dos mil veinticuatro.

En Talca, a treinta de abril de dos mil veinticuatro, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la

resolución precedente.
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Unidad de Fiscalización y Medio Ambiente, Dirección General de Aguas Región del Maule 

                                                            6 Oriente N° 1220, Fono 71-2612266                                                            1 
 

 
 

 
 
Talca, 24 de noviembre de 2022.  
 
1. Antecedentes Generales 
 

1.1. El estero Llico es un cauce natural que nace desde el Lago Vichuquén el cual 
sirve como desagüe del mismo y se ubica en la comuna de Vichuquén, 
sector norte de la Región del Maule, tal cual puede observarse en la Figura 
N°1 de la presente Minuta. Presenta escurrimiento principalmente de 
oriente a poniente, y tiene un largo aproximado de 6,1 km desde su inicio 
hasta su desembocadura en el Océano Pacífico, presentado una pendiente 
muy baja, de ahí que el flujo de aguas (oriente a poniente), se da en 
función al nivel de aguas de la cuenca aportante, estancándose en ciertos 
períodos de tiempo, corriendo inclusive de poniente a oriente en tiempos de 
marejadas. Está flanqueado por el norte por la Reserva Natural Laguna 
Torca y por el sur por la localidad homónima. La zona en análisis se 
caracteriza por un alto impacto antrópico a los cuerpos de aguas producto 
de actividades turísticas, así como al desarrollo inmobiliario con escaso 
control, que ha ganado terreno sobre cauces y riberas, en toda la zona. 

 

 
         Figura 1. Imagen Google Earth que muestra zona de interés y red hidrográfica oficial. 

 
1.2. Con el transcurso de los años, este Servicio ha tomado conocimiento de la 

problemática existente en la zona, dada principalmente por la posición 
antagonista existentes entre habitantes de Llico y habitantes de sectores 
colindantes al Lago Vichuquén. La problemática se centra en que en general,  
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la población aledaña al Lago Vichuquén, siempre ha procurado mantener un 
nivel de aguas en el lago, que les permita realizar sus actividades turísticas,  
recreativas y acuáticas, además para mantener sus jardines y áreas verdes. 
 

1.3. Para lo anterior se ha realizado un manejo artificial de la desembocadura del 
estero, lo que se traduce principalmente en el cierre de la desembocadura 
(Fotografía N°1 y 2), mediante la construcción de una barrera en las 
cercanías de la misma, con material propio de la zona (principalmente 
arena). Dicho cierre inclusive a veces fue realizado por la Municipalidad de 
Vichuquén. Uno de los argumentos para el cierre es además la postura que 
la intrusión salina genera impactos negativos al sistema hídrico. 

 

 
Fotografía N° 1. Barrea en desembocadura del estero Llico en construcción, año 2009. 

 

 
Fotografía N° 2. Barrea en desembocadura del estero Llico, año 2017. 

 
1.4. En general, antes del año 2015 llegaban denuncias por dicha obra a este 

Servicio, las cuales fueron resueltas ordenando la destrucción de la barrera, 
inclusive con aplicación de multas. 
 

1.5. Cabe señalar que la posición de los habitantes de Llico, ha sido en general el 
mantener la barrera abierta, pues al estar largos períodos de tiempo 
cerrada, se generan malos olores en el estero y muerte de peces, lo que 
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deteriora la calidad de vida en el sector. Cabe señalar que adicionalmente 
existe un el poblado de Llico, entre el Lago Vichuquén y la desembocadura, 
una Planta de Tratamiento de Aguas Servidas que no opera correctamente, 
agravando la calidad de las aguas del estero (Fotografía N°3 y 4). 

 

 
Fotografía N° 3. Estado del estero Llico, año 2009.  

 

 
Fotografía N° 4. Estado del estero Llico, año 2016. 

 
2. Estudio de la Dirección de Obras Portuarias 

 
2.1. La Dirección de Obras Portuarias del Ministerio de Obras Púbicas Regiones 

del Maule, Biobío y La Araucanía, mandató la consultoría 
Desembocadura Estero Llico, Comuna de Vichuquén, Región del Maule  que 
partió el 4 de junio de 2014, la cual fue adjudicada a la empresa GHD S.A., 

a Océano 
a Lago Vichuquén barrera 
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siendo el Inspector Fiscal el Sr. Cristian Figueroa H. Dicha consultoría fue 
mandatada por el Gobierno Regional del Maule. 
 

2.2. Los objetivos generales de la consultoría eran a) Identificar las posibles 
soluciones para la problemática de inundaciones de las riberas del estero 
Llico y las riberas del lago Vichuquén y b) Realizar un análisis 
interrelacionado entre las alternativas propuestas con las variables 
sedimentológicas y ambientales.  

 
               Lo anterior teniendo en consideración que: 
 

 El lago Vichuquén no posee un desagüe permanente natural. 
 En la desembocadura del estero Llico se forma una barra de sedimentos 

que impide la evacuación de las aguas lluvias y escorrentías superficiales 
que aumentan los niveles del lago Vichuquén y el estero Llico. 

 Lo anterior genera un aumento del nivel del lago Vichuquén e inunda las 
riberas del estero Llico, afectando a los habitantes de la localidad. 

 Actualmente se ven afectadas las actividades turísticas y náuticas 
generadas alrededor del lago. 

 Como solución provisional se utiliza maquinaria pesada para abrir la barra 
artificialmente, sin mayor justificación técnica a sus maniobras. 

 Lo anterior además genera afectaciones al ecosistema lacustre en general 
en la zona, incluida la reserva Laguna Torca. 

 
2.3. Uno de los productos de dicha consultoría, fue la elaboración por parte de la 

Dirección de Obras Portuarias, de un 
desembocadura del estero  el cual establece básicamente los 
momentos en que debe aperturarse y cerrarse la desembocadura del estero 
Llico al mar, en función del establecimiento de cotas de nivel de agua en el 
sistema lacustre, lo que incluyó además la instalación de reglas de medición 
de dicho nivel en distintos puntos. El protocolo consideró niveles críticos de 
agua con el objetivo de evitar perjuicios y daños a la población de Llico por 
efectos de inundación en épocas de lluvias intensas.  
 

2.4. Cabe señalar que el protocolo señala textualmente: 
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2.5. Tal cual se indicó, antes de la existencia de dicho protocolo, era común que 
se presentaran en este Servicio denuncias por la intervención del estero 
Llico relacionadas a la apertura y cierre de la desembocadura, las cuales 
desde dicho protocolo ya no se han presentado.  
 

2.6. Dado que el protocolo señalado involucraba obras de modificación de cauce, 
la Dirección de Obras Portuarias presentó el proyecto respectivo en este 
Servicio para su conocimiento e inclusión en el Catastro Púbico de Aguas, de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 171 del Código de Aguas. 
 

2.7. De lo que se desprende del artículo señalado y tal cual se obra en este 
sentido, la Dirección General de Aguas no revisa ni aprueba este tipo de 
proyectos del Ministerio de Obras Públicas, sino que los incluye en el 
Catastro Público de Aguas, entendiéndose que cada Servicio estudia, 
proyecta y genera sus iniciativas dentro de sus competencias y atribuciones. 

 
2.8. Sin perjuicio a lo anterior y dada la complejidad que conlleva el manejo del 

cuerpo lacustre en la zona, así como el hecho que el actual protocolo 
considera mayoritariamente la variable nivel de agua, lo que implica que la 
barrera puede estar cerrada por mucho tiempo, trayendo problemas de 
anoxia y alteración de variables de calidad de aguas, sobre todo en períodos 
de escasez hídrica, como Servicio se estima pertinente analizar 
modificaciones al protocolo indicado, las cuales debiesen apuntar a  
considerar otras variables como la de calidad de aguas u otras de tipo 
ambiental, para la apertura y/o cierre de la desembocadura y evitar largos 
períodos de cierre. 

 
2.9. Considerando además lo complejo de un manejo de este tipo, que 

adicionalmente conlleva posturas antagonistas entre la comunidad local, se 
estima necesario establecer una mesa de trabajo que reúna a otros 
Servicios con competencias en la materia, como lo son CONAF, SAG, DOH y 
actores locales, para las modificaciones propuestas. 

 
2.10. Cabe indicar sobre lo anterior, que la modificación del protocolo de apertura 

y cierre de la desembocadura del estero Llico, quedó establecido como una 
tarea a desarrollar en el marco del io para la Gestión de 

especificada en la Meta 10.10 del mismo, quedando como entidades 
participantes DOP, DGA, Municipalidad de Vichuquén, Unión Comunal, 
Conaf, Aitué, MMA y SAG, sin embargo a la fecha no ha habido avances al 
respecto. 

 
3. Situación actual 
 

3.1. Actualmente según la información que maneja este Servicio, producto del 
alto nivel de aguas en el sistema, ante pronósticos de lluvias y en función 
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del protocolo señalado anteriormente, durante el mes de agosto de 2022, se 
iniciaron labores de apertura de un canal para evacuar aguas al mar, sin 
embargo producto de las altas marejadas la barrera se abrió 
completamente. Adicionalmente, las condiciones de marejadas y las 
fluctuaciones hídricas en el sector, han traído como consecuencia que 
prácticamente no exista arena en el sector para la reconstrucción de la 
barrera. 
 

3.2. Paralelamente, existe alta oposición de los pobladores de Llico y grupos 
medioambientales a que la barrera sea nuevamente construida y si bien 
existía un decreto de emergencia del Delegado Presidencial que mandataba 
al Seremi MOP Maule disponer de maquinaría para el cierre, este se dejó sin 
efecto producto de un recurso de reposición. En la actualidad la 
desembocadura está abierta, tal cual se puede apreciar en la Fotografía 
N°5 siguiente, con entrada y salida de agua, en función del nivel de las 
marejadas. 

 
3.3. De acuerdo a las últimas reuniones sostenidas entre autoridades de Nivel 

Central (23 de noviembre de 2022), entre la Dirección General de Obras 
Públicas, la Dirección de Obras Hidráulicas, la Dirección General de Aguas, 
entre otros, sería ésta última (D.G.A.), el Servicio encargado de realizar los 
estudios que permitan establecer los mecanismos de manejo integral del 
sistema hídrico en la zona, los cuales además deberán cumplir con la 
legislación vigente en materia de evaluación de impacto ambiental u otras 
disposiciones legales.  

 

 
Fotografía N° 5. Estado actual de la desembocadura. 

 
 
4. Preparado por: 

 
 

 
 

 

Océano 


